
 

 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE 9 DE MARZO DE 2020, DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, QUE CORRIGE 
ERRORES DETECTADOS EN LA RESOLUCIÓN DE 6 DE MARZO DE 2020, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS BASES 
REGULADORAS Y LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL LABORAL 
TÉCNICO DE APOYO Y GESTIÓN DE LA I+D+I, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y 
DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL 2014-2020 
 
 
 

 
 

 
Por Resolución de 6 de marzo de 2020, se hicieron públicas las bases reguladoras y la convocatoria para la contratación 
temporal de personal laboral técnico de apoyo y gestión de la I+D+i, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
y del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020. 
 
 
Habiéndose detectado un error material en la plaza SNGJ4-16, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
corrección modificando la puntuación especificada en el apartado “méritos valorables”. 
 
 
 
 
 
 

El Rector de la Universidad de Málaga 
 
 
 
 

Fdo: José Ángel Narváez Bueno. 
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Donde dice: 
 

ANEXO I – Listado de plazas 
 
 

 

 
 
 
 
 

REFERENCIA  SNGJ4-16  

DENOMINACIÓN DE  
LA PLAZA 

Titulado Universitario de Apoyo a la Investigación en optimización, estadística y 
econometría 

NÚMERO DE PLAZAS 1  

RESPONSABLE Luque Gallego, Mariano 

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
DE TITULACIÓN 

Grado / Licenciatura en: 
- Administración y Dirección de Empresas 
- Economía 
- Matemáticas 

MÉRITOS VALORABLES 
(HASTA 2 PUNTOS) 

Hasta 1 punto por Formación Adicional: 
- Máster en el área de técnicas cuantitativas en la economía y la empresa: 

hasta 0,6 puntos 
- Cursos relacionados con las líneas de investigación: hasta 0,4 puntos 

 
Hasta 1 punto por Experiencia laboral: 
Experiencia investigadora relacionada con el grupo de investigación (optimización 
multiobjetivo y estadística y econometría aplicada a economía de la educación):  
0,55 puntos por año trabajado o equivalente si el periodo es inferior al año, con 
el mínimo de un mes; hasta un máximo de 1 punto. 

LUGAR DE TRABAJO Economía Aplicada (Matemáticas). Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

TAREAS A REALIZAR 

Basándonos en las tareas que se están desarrollando en el marco de nuestros proyectos de investigación, sería 
muy beneficioso para el mismo contratar a una persona con alta formación en métodos cuantitativos (matemáticas 
y estadística) para el análisis de datos tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. Igualmente positivo será que 
tenga experiencia previa en el campo de la economía de la educación, lo que supondrá un valor añadido para la 
realización de las tareas y fomentar que el equipo esté compensado en todas sus líneas de trabajo. Esa persona 
debe, también, demostrar un alto nivel de inglés y conocimientos avanzados en software econométrico y 
matemático. De ahí la necesidad de que la persona a contratar esté en posesión de un título de Grado en 
Matemáticas, en Economía o en Administración y Dirección de Empresas. 

CONTRATO 12 + 12 / Obra y Servicio determinado / Tiempo Completo 40h/s 

FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

09/03/2020 12:14 Puede verificar su validez en https://www.uma.es/validador CSV: E8A28A4DE525B4AC



 

 
 
 
Debe decir: 
 

ANEXO I – Listado de plazas 
 
 
 

 
 

REFERENCIA  SNGJ4-16  

DENOMINACIÓN DE  
LA PLAZA 

Titulado Universitario de Apoyo a la Investigación en optimización, estadística y 
econometría 

NÚMERO DE PLAZAS 1  

RESPONSABLE Luque Gallego, Mariano 

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
DE TITULACIÓN 

Grado / Licenciatura en: 
- Administración y Dirección de Empresas 
- Economía 
- Matemáticas 

MÉRITOS VALORABLES 
(HASTA 2 PUNTOS) 

Hasta 1 punto por Formación Adicional: 
- Máster en el área de técnicas cuantitativas en la economía y la empresa: 

hasta 0,4 puntos 
- Cursos relacionados con las líneas de investigación: hasta 0,6 puntos 

 
Hasta 1 punto por Experiencia laboral: 
Experiencia investigadora relacionada con el grupo de investigación (optimización 
multiobjetivo y estadística y econometría aplicada a economía de la educación):  
0,5 puntos por año trabajado o equivalente si el periodo es inferior al año, con el 
mínimo de un mes; hasta un máximo de 1 punto. 

LUGAR DE TRABAJO Economía Aplicada (Matemáticas). Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

TAREAS A REALIZAR 

Basándonos en las tareas que se están desarrollando en el marco de nuestros proyectos de investigación, sería 
muy beneficioso para el mismo contratar a una persona con alta formación en métodos cuantitativos (matemáticas 
y estadística) para el análisis de datos tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. Igualmente positivo será que 
tenga experiencia previa en el campo de la economía de la educación, lo que supondrá un valor añadido para la 
realización de las tareas y fomentar que el equipo esté compensado en todas sus líneas de trabajo. Esa persona 
debe, también, demostrar un alto nivel de inglés y conocimientos avanzados en software econométrico y 
matemático. De ahí la necesidad de que la persona a contratar esté en posesión de un título de Grado en 
Matemáticas, en Economía o en Administración y Dirección de Empresas. 

CONTRATO 12 + 12 / Obra y Servicio determinado / Tiempo Completo 40h/s 
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